
REPUBLICA DE CHILE
MINISTERIO DEL }mDIO AbaIENTE

PSV/MFG

DA INICIO AL PROCEDIMIENTO PARA l.A
El.ABORACION DEL PLAN DE PREVENCION

ATMOSFERICA POR DIOXIDO DE AZUFRE

(S02) COMO CONCENTRACION ANUAL Y DE
24 HORAS PARA LA COM[JNA DE CATEMU.

RESOLUCION EXENTO N' \.

Santiago, 2 7 SEP 2021

VISTOS: Lo establecido, en la
Constitución Política de la República de Chile. en sus artículos
19 números 8 y 32 número 6; en la Ley N' 19.300, sobre Bases
Generales del medí.o Ambiente; en la ley N' 19.880, que Establece
Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de
los Órganos de la Administraci.ón del Estado; en el D.S. N' 11, de
2021, del minister'io del Medio Ambi.ente, que "Declara zona latente
por di.óxido de azufre SO2 como concentración anual y de 24 horas a
la comuna de Catemu; el memorándum N' 566. de 2021, de la Diva.sión
de Calidad del aire y Cambio Clímáti.co, por el que se solicitó la
elaboración de la resolución de inicio del proceso de elaboración
del plan de prevención atmosférica por di-óxido de azufre (SO2),
como concentración anual y 24 horas para la comuna de Catemu; en
la Resolución Exenta N' 249, de 2020, del Ministerio del Medí.o
Ambiente, que instruye medidas extraordinarias de visación de
documentos del Ministerio del Medio Ambiente - Subsecretaría del
Medio Ambiente a raíz de la alerta sanitaria por emergenci-a de
salud pública de importancia Internacional (ESPll) por brote de
coronavirus (COVID-19); 1o dispuesto en la resolución N' 7. de
2019, de la Contraloría General de la República. que Fija normas
sobre exenclón del trámite de toma de razón; y,

CONSIDERANDO

1.- Que. el artículo 44 de la Ley
NO 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente. dispone que se
elaborarán planes de prevención o de descontami.nación. cuyo
cumpli-miento será obligatorio en las zonas calificadas como
latentes o saturadas, respectivamente

2.- Que, el D.S. NO 39, de 2012,
del Mi.ni.stereo del Medí.o Ambiente, que establece el Reglamento
para la Di.ctación de Normas de Planes de Prevención y
Descontaminaci-ón (en adelante. "el Reglamento"), artículo 7o,
establece que la elaboraci.ón de un plan de prevención y, o de
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descontaminación, se iniciará una vez publicado el decreto supremo
que declara zona latente o saturada en el Diario Ofi.dal

3.- Que, por D.S. N' 11, de 2021,
del Ministerio del Medio Ambi-ente. se declaró "Zona latente por
di-óxido de azufre (SO2) como concentrad-ón anual y de 24 horas a la
comuna de Catemu". El que fue publicado en el Diario Oficial con
fecha 22 de septliembre de 2021

4.- Que, los lími-tes geográficos
de la comuna de Catemu, de la provincia de San Felipe de
Aconcagua, fueron establecí.dos en el artículo 5, letra C, número
6, del Decreto con Fuerza de Ley N' 3-18.715, de 1989, del
Ministeri.o del Interior, que precisa delimi.raciones de las comunas
del país.

5.- Que, el procedimi-esto para la
elaboración del "Plan de prevención atmosférica por dióxido de
azufre (SO2) como concentración anual y de 24 horas para la comuna
de Catemu", debe iniciarse mediante resolución dictada al efecto
por el Mi.nisterio del Medio Ambiente, de acuerdo con el artículo 7
del Reglamento.

RESUELVO

1.- 1níciase el procedimi-endo
para la elaboración del "Plan de prevención atmosférica por
dióxido de azufre (SO2) como concentrad-ón anual y de 24 horas para
la comuna de Catemu", que se aplicará a la comuna de Catemu, cuyos
límites geográficos fueron establecidos en el artículo 5, letra C,
número 6, del decreto con fuerza de ley N' 3-18.715, de 1989. del
Mi.ni.sten.o del Interior, que precisa delimitaciones de las comunas
del país.

2 . - Fórmese un expediente
electrónico para la tramitaci.ón del proceso de elaboración del
plan mencionado.

3.- Solicítese informe sobre la
elaboración del "Plan de prevención atmosféri.ca por dióxido de
azufre (SO2) como concentrad-ón anual y de 24 horas para la comuna
de Catemu" a la Secretaría Regional Ministeri.al del Medio Ambiente
de la Región de Valparaíso.

4.- Fíjese un plazo de 15 días
hibi.les, contados desde la fecha de publicaci.ón de la presente
resolución en el Diario Ofi.dal, como fecha lími.te para la
recepción de antecedentes sobre el procedimi.enla para la
elaboraci.ón del "Plan de prevención atmosférica por di.óxi.do de
azufre (SOz) como concentración anual y de 24 horas para la comuna
de Catemu". Cualquier persona natural o jurídica podrá, dentro del
plazo señalado precedentemente. aportar antecedentes técni.cos,
científicos, sociales y económi.cos sobre la materia. Dichos
antecedentes deberán entregarse por escrito en la Oficina de
Partes del Ministeri.o del Medio Ambi.ente o de la Secretaría
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Regional Ministeri.al del Medio Ambiente de la Región de
Valparaíso, o bien. en formato digital en la casilla electrónica:
oficinadepartesvalparaiso@inma:gob.cl habe.li.tada para tales

5.- Publíquese la presente
Resolución en el Diario oficial y en el si-tio electróni.co del
Ministeri.o del Medí.o Ambiente

aNOTESE , COMtJNIQ(JEFE , Y ARCHIVESE
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nabi.nede de la Mini.sera
Di.vi.si.ón Jurídica.
Diva.si.ón de Ca]i.dad de]. ai.re y cambio climáti.co
SEREM[ de[ Medí.o Andi.ente Regi.ón de Va].paraíso.
Expedi.ente
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